
VENTANILLA ÚNICA DE 

COMERCIO EXTERIOR 



PROGRAMA 

09:35 
PALABRAS DE BIENVENIDA  

Aduana Nacional y CGO-MPDyMA  

09:40 
“LA VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR (VUCE)” 

Aduana Nacional 

09:50 
CIUDADANÍA DIGITAL 

AGETIC 

10:00 

DIRECTRICES PARA LA AUTORIZACIÓN PREVIA PARA LA IMPORTACIÓN DE 
SUSTANCIAS AGOTADORAS DE OZONO 

CGO-MPDyMA   

10:20 

PROCESO DE SOLICITUD Y EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PREVIA PARA LA 
IMPORTACIÓN DE SUSTANCIAS AGOTADORAS DE OZONO EN LA VUCE 

Aduana Nacional y CGO-MPDyMA   

11:30 COMENTARIOS Y CONSULTAS 



MARCO LEGAL 

1 

• Acuerdo sobre Facilitación del Comercio  
(OMC)                                                          
Artículo 10.4, aprobado mediante Ley Nº 998 
de 29/11/2017 

2 

• Ley Nº 164 de 08/08/2011                                 
Ley General de Telecomunicaciones, 
Tecnologías de Información y Comunicación 

3 

• Ley Nº 1080  de 11/07/2018, de Ciudadanía 
Digital, Ley de Ciudadanía Digital. 

Los Miembros buscarán establecer una 

ventanilla única para que los comerciantes 

presenten la documentación necesaria para la 

importación, exportación o tránsito de 

mercancías en un solo punto de entrada. 

https://www.wto.org/indexsp.htm 

 

Artículo 72: Dispone que las EPs deberán 

adoptar todas las medidas necesarias 

para garantizar el máximo 

aprovechamiento de las tecnologías de 

información y comunicación en el 

desarrollo de sus funciones. 

Artículo 4, Parágrafo I y II: La ciudadanía 

digital consiste en el ejercicio de derechos y 

deberes a través del uso de tecnologías de 

información se pueda prescindir de la 

presencia de la persona interesada  y la 

presentación de la  documentación física 

para la sustanciación del trámite o solicitud. 

https://www.wto.org/indexsp.htm
https://www.wto.org/indexsp.htm
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MARCO LEGAL 

Reglamento de Implementación, 

Administración y Operación de la 

VUCE, (versión 2) RD N° 01-062-25 

de 29/08/2025. 

Decreto Supremo N° 5211 de 28/08/2024 crea la 

Ventanilla Única de Comercio Exterior(plazo de 2 años 

para la implementación, hasta septiembre 2026) 

4 

https://www.vuce.gob.bo 

Se crea la Ventanilla Única de Comercio Exterior en Bolivia (VUCE), 

establece como responsables de la  implementación:  AN, 

Entidades Públicas y AGETIC.  

 

Las entidades deben integrar sus sistemas informáticos a la 

ciudadanía digital y firma digital para la inclusión de trámites en la 

VUCE 

https://www.vuce.gob.bo/
https://www.vuce.gob.bo/


QUE ES LA VUCE 

Es la única plataforma electrónica para la tramitación de documentos procesados y emitidos por las EPEs, cuyo fin es 

contar con una herramienta que permita, simplificar, modernizar, agilizar, transparentar 

 

Brindar un servicio eficiente y seguro para el usuario, garantizando la seguridad jurídica en el intercambio de información 

entre las entidades involucradas. 

 



BENEFICIOS DE LA VUCE 

1 



BENEFICIOS DE LA VUCE 

2 



BENEFICIOS DE LA VUCE 

3 



BENEFICIOS DE LA VUCE 
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BENEFICIOS DE LA VUCE 

5 



BENEFICIOS DE LA VUCE 
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TRÁMITES TIPO  ENTIDAD 
CERT. 

EMITIDOS 

1 EX 485 

2 EX 752 

1 EX 215 

4 IM 7108 

4 EX-IM 75 

1 IM 0 

2 EX- IM 338 

1 IM 0 

 16 TRÁMITES IMPLEMENTADOS 

8973 
CERTIFICADOS 

TRÁMITES IMPLEMENTADOS 



PRÓXIMOS TRÁMITES A IMPLEMENTAR 

N° 
  

ENTIDAD 

MINISTERIO CABEZA 
DE SECTOR 

TRÁMITES 
IMPLEMENTADOS 

FECHA  IMPLEMENTACIÓN 
(PRUEBA PILOTO  O PUESTA EN 

VIGENCIA) 

1 

Dirección  General de 
Sustancias Controladas 

(DGSC) 
Ministerio de Gobierno 

1. Autorización Previa de Importación sustancias 
químicas controladas 

2. Autorización Previa de Exportación sustancias 
químicas controladas 
 

ABRIL-MAYO 

 
TOTAL TRÁMITES  

 
2 TRÁMITES 



AUTORIZACION PREVIA DE SUSTANCIAS 
AGOTADORAS DE OZONO 



AUTORIZACION PREVIA DE SUSTANCIAS AGOTADORAS DE 
OZONO 

CÓDIGO 
DESCRIPCIÓN  

DE LA MERCANCÍA 

Unidad de 

Medida 

29.03 Derivados halogenados de los hidrocarburos.   

2903.19.90.00 - - - Los demás kg 

2903.41.00.00 - -Trifluorometano (HFC-23) kg 

2903.42.00.00 - - Difluorometano (HFC-32) kg 

2903.43.00.00 - - Fluorometano (HFC-41), 1,2-difluoroetano (HFC-152) y 1,1-difluoroetano (HFC-152a) kg 

2903.44.00.00 - - Pentafluoroetano (HFC-125), 1,1,1-trifluoroetano (HFC-143a) y 1,1,2-trifluoroetano (HFC-143) kg 

2903.45.00.00 - - 1,1,1,2-Tetrafluoroetano (HFC-134a) y 1,1,2,2-tetrafluoroetano (HFC-134) kg 

2903.71.00.00 - - Clorodifluorometano (HCFC-22) kg 

2903.72.00.00 - - Diclorotrifluoroetanos (HCFC-123) kg 

2903.73.00.00 - - Diclorofluoroetanos (HCFC-141, 141b) kg 

2903.74.00.00 - - Clorodifluoroetanos (HCFC-142, 142b) kg 

2903.75.00.00 - - Dicloropentafluoropropanos (HCFC-225, 225ca, 225cb) kg 

2903.78.00.00 - - Los demás derivados perhalogenados kg 

2903.79 - - Los demás:   

2903.79.11.00 - - - - Triclorofluoroetanos kg 

2903.79.12.00 - - - - Clorotetrafluoroetanos kg 

2903.79.19.00 - - - - Los demás kg 

3814.00 
Disolventes y diluyentes orgánicos compuestos, no expresados ni comprendidos en otra parte; preparaciones para quitar pinturas o 

barnices. 
  

3814.00.20.00 - Que contengan hidroclorofluorocarburos del metano, del etano o del propano (HCFC), pero que no contengan clorofluorocarburos (CFC) kg 

3814.00.30.00 - Que contengan tetracloruro de carbono, bromoclorometano o 1,1,1-tricloroetano (metil cloroformo) kg 

38.24 
Preparaciones aglutinantes para moldes o núcleos de fundición; productos químicos y preparaciones de la industria química o de las 

industrias conexas (incluidas las mezclas de productos naturales), no expresados ni comprendidos en otra parte. 
  

3824.81.00.00 - - Que contengan oxirano (óxido de etileno) kg 

3824.82.00.00 - - Que contengan bifenilos polibromados (PBB), bifenilos policlorados (PCB) o terfenilos policlorados (PCT) kg 

3824.83.00.00 - - Que contengan fosfato de tris(2,3-dibromopropilo) kg 



AUTORIZACION PREVIA DE SUSTANCIAS AGOTADORAS DE 
OZONO 

CÓDIGO 
DESCRIPCIÓN  

DE LA MERCANCÍA 

Unidad de 

Medida 

38.27 Mezclas que contengan derivados halogenados de metano, etano o propano, no expresadas ni comprendidas en otra parte.   

3827.11.00.00 - - Que contengan clorofluorocarburos (CFC), incluso con hidroclorofluorocarburos (HCFC), perfluorocarburos (PFC) o hidrofluorocarburos (HFC) kg 

3827.12.00.00 - - Que contengan hidrobromofluorocarburos (HBFC) kg 

3827.13.00.00 - - Que contengan tetracloruro de carbono kg 

3827.14.00.00 - - Que contengan 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo)  kg 

3827.20.00.00 - -Que contengan bromoclorodifluorometano (Halón-1211), bromotrifluorometano (Halón-1301) o dibromotetrafluoroetanos (Halón-2402) kg 

3827.31.00.00 - - Que contengan sustancias de las subpartidas 2903.41 a 2903.48 kg 

3827.32.00.00 - - Las demás, que contengan sustancias de las subpartidas 2903.71 a 2903.75  kg 

3827.39.00.00 - - Las demás  kg 

3827.40.00.00 - Que contengan bromuro de metilo (bromometano) o bromoclorometano kg 

3827.51.00.00 - - Que contengan trifluorometano (HFC-23) kg 

3827.59.00.00 - - Las demás kg 

3827.61.00.00 - - Con un contenido de 1,1,1-trifluoroetano (HFC-143a), superior o igual al 15 % en masa kg 

3827.62.00.00 
- - Las demás, no comprendidas en subpartidas anteriores, con un contenido de pentafluoroetano (HFC-125) superior o igual al 55 % en masa, pero 

que no contengan derivados fluorados de los hidrocarburos acíclicos no saturados (HFO) 
kg 

3827.63.00.00 - - Las demás, no comprendidas en subpartidas anteriores, con un contenido de pentafluoroetano (HFC-125) superior o igual al 40 % en masa kg 

3827.64.00.00 
- - Las demás, no comprendidas en subpartidas anteriores, con un contenido de 1,1,1,2-tetrafluoroetano (HFC-134a) superior o igual al 30 % en 

masa, pero que no contengan derivados fluorados de los hidrocarburos acíclicos no saturados (HFO) 
kg 

3827.65.00.00 
- - Las demás, no comprendidas en subpartidas anteriores, con un contenido de difluorometano (HFC-32) superior o igual al 20 % en masa y de 

pentafluoroetano (HFC-125) superior o igual al 20 % en masa 
kg 

3827.68.00.00 - - Las demás, no comprendidas en subpartidas anteriores, que contengan sustancias de las subpartidas 2903.41 a 2903.48 kg 

3827.69.00.00 - - Las demás kg 

3827.90.00.00 - Las demás kg 

39.09 Resinas amínicas, resinas fenólicas y poliuretanos, en formas primarias.   

3909.50.00.00 - Poliuretanos kg 

39.21 Las demás placas, láminas, hojas y tiras, de plástico.   

3921.13.00.00 - - De poliuretanos kg 



IMPORTACIÓN DE SUSTANCIAS AGOTADORAS DE OZONO 
PESO EN TONELADAS 

657.891,28 

714.925,04 

680.452,81 

651.877,09 

620.000,00

630.000,00

640.000,00

650.000,00

660.000,00

670.000,00

680.000,00

690.000,00

700.000,00

710.000,00

720.000,00

2022 2023 2024 2025



IMPORTACIÓN DE SUSTANCIAS AGOTADORAS DE OZONO 
PESO EN TONELADAS 

657.891,28 

714.925,04 

680.452,81 

651.877,09 

620.000,00

630.000,00

640.000,00

650.000,00

660.000,00

670.000,00

680.000,00

690.000,00

700.000,00

710.000,00

720.000,00

2022 2023 2024 2025



IMPORTACIÓN DE SUSTANCIAS AGOTADORAS DE OZONO 
VALOR CIF EN BOLIVIANOS 

19.160.501,00 

17.950.890,00 

16.128.535,00 

17.624.860,14 

14.500.000,00

15.000.000,00

15.500.000,00

16.000.000,00

16.500.000,00

17.000.000,00

17.500.000,00

18.000.000,00

18.500.000,00

19.000.000,00

19.500.000,00

2022 2023 2024 2025



PROCESAMIENTO SOLICITUD Y EMISIÓN DE LA AP CON LA 
VUCE 

1 

SOLICITUD 

2 

REVISION  y EMISIÓN 

INFORME 

 

3 

REVISION Y 

APROBACIÓN  

4 

APROBACION Y 

EMISIÓN  

 

• Registra el 

Formulario de 

Solicitud ; y 

• Adjunta la 

documentación 

requerida 

• Revisa la 

documentación, de no 

tener observaciones 

emite Informe Técnico. 

• Revisa la  

documentación y el 

Informe Técnico, de 

no tener 

observaciones 

aprueba.  

• Revisa la documentación y 

el Informe Técnico, de no 

tener observaciones 

aprueba y firma la AP 

USUARIO  

TÉCNICO CGO 

COORDINADOR 

CGO 

AANC 

CGO 

5 

DÍAS 

HABILES 

TIEMPO 



AUTORIZACIÓN PREVIA 

El Importador deberá 

adjuntar el la Autorización 

como documento soporte 

de la DAM, Manifiesto y  

DIM  



BENEFICIOS DE LA AUTORIZACIÓN PREVIA 

TRÁMITES 100 % EN LÍNEA   

AUTOMATIZACIÓN PROCESO 

 CERTIFICADO DIGITAL 

INTEROPERABILIDAD ENTRE SISTEMAS 

REDUCCIÓN EN TIEMPO 

REDUCCIÓN DE REQUISITOS 

ELIMINACIÓN DEL PAPEL 



¿COMO ACCEDER A  LA 
VUCE? 

1 

2 

3 

www.vuce.gob.bo 



SOLICITUD Y EMISIÓN DE LA AUTORIZACION PREVIA 
DE SUSTANCIAS AGOTADORAS DE OZONO 



SISTEMA VUCE 

Registra Usuario 

con Ciudadanía 

Digital 

1 



SISTEMA VUCE 

https://ciudadaniadigital.bo/

home 

1. Registra Usuario y Contraseña  

AGETIC 

2. Código enviado al correo 

electrónico 

Control “DOBLE FACTOR” 

Previamente debe 

registrarse con Ciudadanía 

Digital 

Al ingresar al link de la Ciudadanía 

Digital deberá ingresar la CI y la 

contraseña asignada 
Deberá registrar el 

Código de verificación 

enviado a su correo 

electrónico   



SISTEMA VUCE 



SISTEMA VUCE – MENU PRINCIPAL 

Una vez ingrese a la 

VUCE, podrá obtener el 

Certificado  de Inspección 

para mercancías que no 

contienen sustancias 

agotadoras de ozono 

(SAO) por 2 modalidades 

2 

3 

1 



SISTEMA VUCE – MENU PRINCIPAL 

NOMBRE 

DE LA 

ENTIDAD 
CÓDIGO 

SUMA 



SISTEMA VUCE – MENU PRINCIPAL 



SISTEMA VUCE – MENU PRINCIPAL 



SISTEMA VUCE – FORMULARIO DE SOLICITUD 

REGISTRA 

EL 

NÚMERO  

Para realizar la solicitud debe 

ingresar con Tipo Nº de Documento 

habilitado  

El formulario tiene la información 

de 

• El Costo 

• Plazo de Emisión 

• Vigencia del Certificado 



SISTEMA VUCE – FORMULARIO DE SOLICITUD 

Datos del 

Importador  

Secciones 

del  

formulario 



SISTEMA VUCE – FORMULARIO DE SOLICITUD 

Secciones 

del  

formulario 

Registra de forma obligatoria la información requerida: Nombre 

del Importador, Dirección, y Teléfono/Celular/Fax 



SISTEMA VUCE – FORMULARIO DE SOLICITUD 

Registrar 

las 

mercancías 

Selecciona la moneda de 

negociación 



SISTEMA VUCE – FORMULARIO DE SOLICITUD 

La subpartida arancelaria debe 

ser registrada a nivel del Sistema 

Armonizado – 6 dígitos 

Cuando consigne “Otro” 

Nombre común o 

comercial debe de forma 

obligatorio registrar los 

campos 3.3 Nombre 

Químico y 3.5  

Subpartida Arancelaria, 

esta bajo el siguiente 

formato : 

3827.68 



SISTEMA VUCE – FORMULARIO DE SOLICITUD 

Registrada la 

información esta puede 

ser modificada o 

eliminada 

Los campos 3.10 Peso 

Total y 3.11 Precio Total 

se calculan 

automáticamente 



SISTEMA VUCE – FORMULARIO DE SOLICITUD 
Selecciona la Aduana de 

ingreso 

Registra la fecha 

probable de salida 
Selecciona la Aduana de 

destino 

Registrada la fecha 

probable de ingreso 

Podrá visualizar la 

información registrada  



SISTEMA VUCE – FORMULARIO DE SOLICITUD 

El importador podrá visualizar 

la información registrada  



SISTEMA VUCE – FORMULARIO DE SOLICITUD 

En formato PDF,  

capacidad menor a 10 

MB  



SISTEMA VUCE – FORMULARIO DE SOLICITUD 

Registra el N° de la 

Factura Comercial o 

Proforma y la fecha de su 

emisión 



SISTEMA VUCE – FORMULARIO DE SOLICITUD 



SISTEMA VUCE – FORMULARIO DE SOLICITUD 



SISTEMA VUCE – FORMULARIO DE SOLICITUD 



SISTEMA VUCE – FORMULARIO DE SOLICITUD 

Registra el nombre del 

documento 



SISTEMA VUCE – FORMULARIO DE SOLICITUD 



SISTEMA VUCE – BANDEJA DE SOLICITUDES 



SISTEMA VUCE –SOLICITUD OBSERVADA 

1. Debe ir a la opción 

VER para conocer la 

observación identificada 

por CGO-MPDMA 

2. Identificada la 

observación  debe ir a la 

opción corregir, para 

subsanar la observación, 

por lo que el sistema 

desplegará la solicitud. 



SISTEMA VUCE – EMISIÓN DE LA AP 

Descripción 

de la 

mercancía 

Una vez aprobada la 

solicitud se emite la 

Autorización Previa, bajo el 

siguiente formato  

 

MPDMA-APSAO-AA-N° 

 

Vigencia 

90 días hábiles 

Código 

SUMA de la 

AP  

IM-043 

Verificador 

de 

documento 



SISTEMA VUCE – VERIFICADOR DE DOCUMENTOS 



MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACION PREVIA DE 
SUSTANCIAS AGOTADORAS DE OZONO 



SISTEMA VUCE – BANDEJA DE CERTIFICADOS 

Debe ir al Menu 

Principal e ingresar a 

“Mis Certificados” 



SISTEMA VUCE – MODIFICACIÓN DE LA AP 

1. Selecciona el Certificado 

que requiere modificar y va a 

la opción “Modificar” 

 

2. Registra la causal de la 

solicitud de modificación de la 

AP  y Envía la solicitud 

 



SISTEMA VUCE – MODIFICACIÓN DE LA AP 

3. Se genera un borrador del formulario de solicitud, 

que contiene toda la información,  pero sólo están 

habilitados los campos de la Sección DATOS DEL 

TRANSPORTE para modificar . 

Modifica la información y 

nuevamente  e incluso la 

documentación envía la 

solicitud para su aprobación 



SISTEMA VUCE – MODIFICACIÓN DE LA AP 

4. Modificados los campos de la Sección 

DATOS DEL TRANSPORTE se genera 

una nueva solicitud. 

5. La solicitud puede ser sujeta a 

observación, aprobación o rechazo por 

parte del personal del CGO, que se 

visualizara en el ESTADO 



SISTEMA VUCE – MODIFICACIÓN DE LA AP 

Cuando la solicitud de modificación haya 

sido aprobado se emite la Autorización 

Previa, bajo el siguiente formato  

 

MPDMA-APSAO-AA-N° Modificado 

 



ANULACIÓN DE LA AUTORIZACION PREVIA DE 
SUSTANCIAS AGOTADORAS DE OZONO 



SISTEMA VUCE – BANDEJA DE CERTIFICADOS 

Debe ir al Menu 

Principal e ingresar a 

“Mis Certificados” 



SISTEMA VUCE – ANULACIÓN DE LA AP 

1. Selecciona el Certificado 

que requiere modificar y va a 

la opción “Modificar” 

 2. Registra la causal de la 

solicitud de modificación de la 

AP  y Envía la solicitud 

 



SISTEMA VUCE – ANULACIÓN DE LA AP 

1. Selecciona el Certificado 

que requiere modificar y va a 

la opción “Modificar” 

 

2. Registra la causal de la 

solicitud de modificación de la 

AP  y Envía la solicitud 

 



SISTEMA VUCE – ANULACIÓN DE LA AP 

La VUCE comunica al Módulo Estándar la Anulación 

del Certificado y el motivo de la misma que es 

registrada por el solicitante. 

 



¡Ya no más tranca, Bolivia avanza! 


